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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se 

notificó en debida forma y dentro del término guardó silente conducta. 

 

De otra parte, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días acredite la inscripción de la demanda en cada uno de los inmuebles 

objeto de división, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito en virtud 

de lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General.  

 

Secretaría controle términos.  

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
    J.R.                                                  Juez 
            

 
 
 
 
 
 


